
  

 

 

ESPECIFICACIONES 001-2024 
FORRADO Y ETIQUETADO DEMATERIALES DE TRABAJO 

 
 

1. DESCRIPCIÓN: 

El presente documento detalla las especificaciones a tener en cuenta para el etiquetado y forrado de 
cuadernos, así como las especificaciones básicas para la entrega de materiales. 

2. OBJETIVOS: 

• Uniformizar el forrado y etiquetado de cuadernos y textos de trabajo.  

3. DEL FORRADO Y ETIQUETADO  

Forrado de cuadernos: 
 

Forrado de agendas, textos y fólderes. 
 

 
Especificaciones: 
 

• Serán forrados según los colores 
establecidos en la lista de útiles.  

• Deberán tener el diseño de la pasta 
propuesta por la institución educativa.  

• Deberán ser cubiertos por una mica 
transparente  

• Las hojas de los cuadernos deberán tener 
marco según el color del forro (utilizar 
plumón grueso o delgado) 

• Deberá tener la primera hoja de respecto, 
hoja de carátula (diseño libre), hoja para la 
carátula del bimestre, hoja para el sílabus y 
hoja para el valor del mes.  
 

Prohibiciones: 

• Colocar imágenes en la pasta del cuaderno. 

• Forrar de un color que no corresponda.  
 
Modelo de forrado:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Especificaciones: 
 

• Deberán tener la etiqueta propuesta por el 
colegio debajo de la mica.  

• Deberán ser cubiertos por una mica 
transparente  

 
Prohibiciones: 

• Colocar imágenes en la pasta de los textos 
o agenda.  

 
Modelo de etiquetado: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 



  

 

 

 

 

4. DE LOS COLORES DE MATERIALES: 
 

• En la lista de útiles podrá encontrar una serie de materiales en los cuales no se consigna el color.  
En esos casos deberá tener en cuenta los colores dispuestos por nivel:  
 

KINDER ELEMENTARY 

3 AÑOS ANARANJADO 3° Prim. BLANCO 

4 AÑOS VERDE OSCURO 4° Prim. LILA 

5 AÑOS AMARILLO 5° Prim. PLATEADO 

PRE KINDER MIDDLE SCHOOL 

1° Prim.  AZUL  6° primaria AZUL 

2° Prim. ROJO 1° Sec. ROJO 

HIGH SCHOOL 2° Sec.  BLANCO 

3° Sec. NEGRO COMODÍN  

• Verde limón 

• Dorado  
4° Sec. PLATEADO 

5° Sec. AMARILLO 

 

5. DE LAS PRENDAS Y ARTÍCULOS PERSONALES 
 

• Toda prenda, mochila, lonchera, toallas, etc. Deberá ser identificado con nombre, grado y nivel. 
Se sugiere ser BORDADO, de NO estar correctamente rotulado la I.E. no se hace 
responsable por la pérdida.  

• Es indispensable que los alumnos traigan ropa de cambio en su maletín en caso se suscite algún 
percance.  

• Los días que lleve talleres, correspondientes al área de Educación Física, el estudiante deberá 
traer un polo de cambio (polo del colegio), toalla, jabón, etc (todo correctamente rotulado con los 
datos del estudiante)  

• Los útiles personales de escritorio deberán estar correctamente rotulados con los datos del 
estudiante.  
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